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PARTE OFICIAL.
presidencia DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y í 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As- j

I 

turias, y las Sermas. Sras. In- ¡ 
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

D. Donato Gomez Trevijano, 
de esta vecindad, ha acudido á 
este Gobierno de provincia, so
licitando autorización para cons
truir un molino harinero en ju
risdicción de Albelda, aprove
chando como motor, el agua 
necesaria del rio tregua, esta
bleciendo la presa en término de 
Naldiç; y á ün de que Legue á 
noticia de los que se creyesen 
perjudicados, he dispuesto pu
blicar este anuncio en el Role- 
Tin Oficial, manifestando que el 
proyecto y expediente estarán 
expuestos al público en las ofi
cinas de la Sección de Fomento 
durante el término de 20 dias, 
dentro del cual, podrán presen

tarse las reclamaciones qne se 
estimen oportunas.

Logroño 14 de Marzo de 
1878,

El Gobernador,

José Bellido.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Dispuesto à que desaparezcan del to
do los atrasos que por las atenciones 
de primera enseñanza existen en esta 
provincia, es necesario que los señores 
Maestros y Maestras que tengan pen
dientes de cobro cantidades por épocas 
anteriores al presente año económico, 
remitan à la Secretaría de esta Junta 
provincial una nota clara y exacta 
del importe á que ascienden los des
cubiertos por todos conceptos y año á 
que pertenecen, con el V." B.” del Al
calde, para en vista de ellos obligar à 
los Ayuntamientos á qne incluyan en 
el presupuesto municipal del año pró
ximo las cantidades necesarias para 
saldar tales atrasos.

Tan pronto como los Sres. Alcaldes 
vean publicada en el Boletín Oficial 
esta circular, la pondrán en conoci
miento de lodos los Maestros de su dis
trito municipal.

Logroño 13 de iMarzo de 1878.

El Oobernador presidente,

José Bellido.

Ei Secretario,Juan Bautista Planzon.

CO.MISION PROVINCIAL.

Esta Comisión, en union del Comisa
rio de Guerra de esta provincia, ha se
ñalado los precios de las especies de 
suministros que los Ajunlamientos han 
hecho á las tropas y Guardia civil en 

el mes de Febrero último, en la forma 
siguiente:

Pts. Cént . ----------- 8 

Ración de pan 70 decágramos » 50 
Idem de carne, kilógramo. . 1 44 
Idem de vino, litro. ... » 25 
Idem, de cebada de 6,9375

litros.......................................... » 74
Idem de paja de 6 kilogramos » 30 
Idem de aceite litro ... 1 15 
Idem de carbón kilógramo. . » 08 
Idem de leña kilógramo. . » 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos, à fin de que á la mayor 
brevedad, presenten à su liquidación 
los recibos de los suministros hechos à 
las tropas y Guardia civil en el refe
rido raes de Febrero último.

Logroño 7 de Marzo de 1878.—El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
El Secretario, Joaquin Parias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular.
La Dirección general de Impuestos 

con fecha 25 de Febrero último dice á 
esta Administración económica lo si
guiente:

En atención á que la generalidad de 
los Registradores de la propiedad al 
formar la relación de los honorarios 
que obtienen en sus registros, no cum- 
pltíu terniinanlemenle lo dispuesto por 
el Ministerio de Gracia y Justicia çn Real 
órden fecha 24 de D ciembre de IS67, 
falta que las AdmÍLÍ*lruCÍcne8 vienen 
tolerando sin duda, por que no se han 
hecho cargo de ilicba Real disposición 
y por el art. 29 de la instrucción de 24 
de Julio de 1876, no expresa U forma 
en que dichos funcionarios han de en
tender el expresado documento; esta 
Dirección general ha acordado preve
nir que la relación de honorarios que 
trimeslralmenle vienen obligados à re
mitir los Registradores, ha de ser se
gún piescribe el citado art. 4.’, copia 
exacta del libro que con sujeción al 
primero de dicha Real órdet deben 
llevar para anotar los que devengan, ó 

sea fijando en ella por riguroso órden 
cronológico, todos los honoraïios que 
perciban por cualquiera dedos concep
tos comprendidos en el arançel, con 
expresión de la cantidad deveoganda, 
concepto porque se devenga, individúo 
ó corporación que debe satisfacerla, y 
número del asiento de presentación del 
titulo si le hubiese, y en el caso de que 
hubiera honorarios producidos por al
guno de los mandamientos judiciales à 
que se refiere el art. 34Ó de la ley hi
potecaria, habrán de expresar esta cir
cunstancia con la fecha del manda
miento, Juzgado ó Tribunal que lo hfa- 
ya expedido, y asuntó en el cual se hu
biese acordado,y ácuyo pié liquidarán 
los mismos Régistradores el Impuesto 
en la forma prevenida por instrucción  ̂
fijando la cantidad que corresponda 
percibir al Tesoro. Todo lo que esta 
superioridad significa á V. S. para qüé 
si los Registradores de esa provincia no 
remiten á esa oficina la relación d® 
honorarios en la forma que quçda in
dicada, les obligue à ello vatiéndose sj 
necesario fuese de la via de apremio, 
según dispone el ya citado art. 29 de la 
instrucción.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la superioridad y para que llegue 
á conocimiento de los Registradores d© 
la propiedad de esta provincia, he acor
dado se publique en el Bouítim OfigiaIi 
de la misma.

Logroño 8 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Con el fin de que así las Corporacio
nes municipales como los contribuyen
tes de esta provincia t-ngan coooci- 
miento de las respnn^abilida les que le- 
galmenle Ls pu-den ser exigidas en ei 
caso de aparecer como morosos respec
to á las caülidades que están obligado» 
à satisfacer al Tesoro público; he acor
dado recordarles lo preceptuado en la 
Real órden que à continuación se in
serta, cuyo exacto cumplimiento en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta pro-
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viocia y demás fuDcionarios á que la 
misma Keal orden se refiere:

«Dirección general de conlribucio- 
nes.—El Excdqo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 27 de Enero último, 
me dice lo siguiente: Visto el expe
diente inslroido en esa Dirección gene
ral, con motivo de una comunicación 
del Banco de España, en que solicita se 
realice el servicio de auxilios de fuer
za armada en sentido que implica va
rias reformas de la Real órden de 31 
de Agosto de 1875. Vista la referida 
Real órden y la de 11 de Enero de 
1874 referente á dicho asonto: Consi
derando atendibles algunas de las ra
zones alegadas por el Banco: Conside
rando que ha demostrado la experien
cia, la ineficacia del recurso de los Re- 
caudadnres á los Alcaldes solicitando 
la fuerza armada para auxiliar las ope
raciones de recaudación en su pro
pio pueblo, asi que también la de las 
formalidades anteriores que prescriben 
las reglas 1.*, 2.* y 3.' de la indicada 
Real órden de 31 de Agosto: Conside
rando que las referidas formalidades 
pueden sustituirse con ventaja para el 
servicio, recurriendo los Recaudado
res á los Jefes económicos en lugar de 
los Alcaldes, por ser aquellos más 
competentes é inmediatamente respon
sables de las operaciones y resultados 
de la cobranza en la provincia de su 
mando; y considerando que lo solici
tado por el Banco de España en cuanto 
à la forma ó manera en que las tropas 
hayan de prestar este servicio, es de la 
exclusiva competencia del Ministerio 
de la Guerra; S. M. el Rej {q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, é informado por 
las secciones de Hacienda y Guerra del 
Consejo de Estado, se ha servido man
dar ^e ajuste el referido servicio de 
auxilio de fuerza armada á las reglas 
siguientes: 1." Los agentes del Banco 
de España encargados de la cebranza 
de las contribuciones, tan luego como 
adviertan que los contribuyentes de 
alguna localidad resisten el pago de 
sus cuotasó la instrucción de expedien
tes, sin que baste el auxilio oe los Al
caldes respectivos, ó en el caso de que 
estos se lo nieguen, lo pondrán en co
nocimiento de los Jefes económicos, so
licitando el auxilio de la fuerza arma
da, 2.* Los Jefes económicos, oyendo 
préviamente à los Delegados principa
les de la provincia y tomando los in
formes que estimen convenientes de 
las personas más caracterizadas de la 
población, resolverán acerca de la con
veniencia ó inoportunidad de recurrir 
al auxilio de la fuerza armada. 3.* Re
conocida la necesidad del indicado au
xilio, lo impetrarán acto continuo de 
las autoridades militares en la forma 
que establece la Real órden de 7 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
expedida al efecto por el Ministerio de 
la Guerra, ó con arreglo à las disposi
ciones que en lo sucesivo expida. 4/ 
En el caso de no juzgar necesario el 

auxilo reclamado por los Recaudado
res, encargarán al Alcalde respectivo 
el que, bajo la responsabilidad de éste 
hayan de prestarse á las opei aciones de 
la cobranza. 5.’ Los pluses que debe
rá satisfacerse ó la fuerza del Ejército 
empleada en este servicio serán de 25 
céntimos de peseta por soldado, 57 à 
los cabos y 50 á los sargerdos, en ar
menia con lo dispuesto en el art. 9.” 
de la instrucción de la Dirección gene
ral del Tesoro para el servicio de «re
mesas de fondos de unasáotras cajas.» 
b.“ Para atender al pago de los sumi
nistros y pluses se impondrá unlOpg 
de recargo sóbrelas cuotas de los con
tribuyentes morosos, el mismo dia de 
la presentación de la fuerza en la lo
calidad, cuyo recargo se exigirá desde 
luego en la forma establecida por Ins
trucciones,y aun cuando llegue el caso 
de retirarse la fuerza antes de que so 
realicen por completo los descubiertos. 
A este fin la Recaudación deberá en
tregar al Alcalde una lista nominal de 
los contribuyentes deudores al tiempo 
de presentarse la fuerza armada en el 
pueblo. 7.“ Verificado el pago total ó 
parcial de los débitos se procederá á li
quidar el producto del recargo destina
do á satisfacer los suministros y pluses 
en el concepto de que la falta ó sobran
te que pueda resultar del mencionado 
fondo, despues de cubiertos aquellos 
gastos, deberá recargarse ó devolverse 
à los contribuyentes en la proporción 
qne corresponda. Hecha la liquidación 
por el Alcalde ó Secretario del Ayun
tamiento, y haciéndose constar en ella 
el coïiforme por parle del Jefe de la 
fuerza armada, se expondrá al público 
por espacio de 1res dias, y si sobre ella 
se presentasen reclamaciones motiva
das, el Alcalde las admitirá y elevará 
en union con la liquidación expuesta 
al público, à la Admmistracion econó
mica de la pr vincia, quien despues de 
oir al Jefe de la sección de Intervención 
acordará lo que proceda. Tanto si se 
presentasen rec amaciones, como en 
caso contrario, será obligación del Al
calde remitir dicha liquidación á la ex
presada Adminlslraeion, sacando copia 
certificada de ella para archivarla en 
Secretaría. Y 8.* La estancia de la fuer
za armada en la circunscripción que 
comprenda la Recaudación, no podrá 
exceder de treinta dias; debiendo pro
curar los Agentes de la cobranza, de 
acuerdo con las autoridades locales que 
se distribuya dicha fuerza de la mane
ra conveniente para que, sin contrave
nir las órdenes que el Jefe de la misma 
haya recibido de sus superiores, pue
dan practicarle simulláneamenle las 
operaciones de apremio. De Real ór
den lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.» Lo que traí-lado á 
V. S. para iguales fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Fe
brero de 1877.—El Director general, 
Lope Gisbert.—Señor Jefe de la Admi- 
üislracion económica de Logroño.

Logroño 9 de Marzo de 1878. —El 
Jefa económico, Luis M. de Robles.

Desde el dia 12 del actual, hasta el . 
21 del mismo, se satisfará por la caja 
de esta Administración á los indivi
duos de clases pasivas que tienen con
signados s"s haberes sobre la misma, 
las mensualidades de (Octubre Noviem
bre y Diciembre de 1877, prévia pre
sentación de las justificaciones de 
existencia y estado prevenidas por 
Instrucción.

Lo que por medio de este periódico 
oficial se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 10 de Marzo de 1878 —El 
Jefe de la Administración económica, 
Luis M. de Robles.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas ha participado á esta Depen
dencia haberse descubierto la circu
lación de sellos de guerra falsos de 
los de quince céntimos procedentes 
de Barcelona, manifestando al propio í 
tiempo que las diferencias mas esen
ciales que distinguen dichos sellos de 
los legítimos son los siguientes :

£l color de la Unía mas blanco.
El rayado del fondo del sello más 

desigual.
El busto de S. M. carece de claro 

oscuro y el eslremo de la nariz es más 
recto gue en los legitimos.

El pelo por detrás es muy claro y i 
lleno de rayas blancas.

El grabado en general es más tosco 
y borroso.

En su virtud, he acordado hacer 
pública la mencionada falsificación 
por medio de la presente circular, con 
el fin de que las autoridades de esta 
provincia, teniendo conocimiento de 
ella puedan perseguirla eficazmente, 
sujetando á los delincncntes á la ac
ción criminal correspondiente.

También he dispuesto ordenar á los 
administradores Subalternos de Es- . 
toncadas de esta provincia ejerzan la 
mayor vigilancia con referencia á tan 
delicado asunto yt ancargar à estos 
que le recomienden á la vez á los es-^ 
lanqueros de sus respectivas demarca
ciones, en la inteligencia de que tanto 
á unos como á otros les será exigida 
sin consideración de especie alguna la 
responsabilidad administrativa y cri
minal correspondiente, si fallasen á 
los deberes que por razon de su cargo 
están obligados á cumplir con referen
cia á este servicio.

Logroño 15 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

En la Gaceta de Madrid número 68 
corre.<ipoodienle al 9 del actual, se ha
lla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de Rentas Estancadas

El dia 10 de Abril próximo, se su
bastará en esta Dirección general y en j 
la Administración económica de Ali- j 
cante 4.000 quintales métricos de sal < 

morena de cosechas antiguas que exis
ten en las eras y en el dique tercero 
de la fábrica de Torrevija, provincia 
de Alicante, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid número 290 correspondiente 
ai dia 17 de Octubre de 1875, cuya 
subasta se verificará á perjuicio del 
anterior rematante por haberse res
cindido su contrato en virtud de Real 
órden de 22 de Noviembre próximo 
pasado.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 5 de Marzo de 1878 —El 
Director general, Javier Cavestany.

Lo que he dispuesto se ioserle en 
este Boletín Oficial para que llegue á 
conocimiento de cuantos deseen inte
resarse en la referida subasta.

Logroño 12 de Marzo de 1878. — El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

CIRCULAR.

Habiendo terminado el 28 de Fe
brero el plazo concedido para adquirir 
cédulas personales sin recargo, se 
está en el caso de proceder desde lue
go por la Via de apremio contri los 
que en dicha fecha hayan resultado 
morosos, empleando para ello los 
procedimientos que determina la ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869 y 
segun previene el art. 51 de la de cé
dulas personales de 21 de Julio de 
1877. Al efecto, los Alcaldes, de todos 
los pueblos de esta provincia (á escep- 
cion de aquellos en que hubiese Admi
nistración subalterna de Rentas), de
berá i formar relaciones certificadas de 
morosos y dispondrán la espedicion de 
los apremios conforme el art. 5.- fa
cilitando á los comisionados ejecutores 
que nombren el número suficiente de 
papeletas de conminación para que los 
apremiados acudan à la casa consisto
rial en el término de tercero dia á re- 
cojer la cédula personal que les cor
responda, debiendo satisfarer el re
cargo de la doble cédula y el de apre
mio con arreglo á la escala que de
termina el art. 52 de la Instrucción del 
referido Impuesto, el cual deberá exi
girse en lugar de los recargos de 1.” y 
2.®» grado que señala la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 en sus ar
ticulos 18 y 45. Las cédulas personales 
deberán espenderse por un dependien
te del Ayuntamiento bajo la responsa
bilidad (Je la Corporación el cual reci
birá su importe, pues al comisionado 
solo habrán de entregársele las pape- 
lelas de conminación. La fecha de 16 
de Octubre que seríala la Instrucción,ha 
de entenderse en el presente año,la de 
28 de Febrero y los Alcaldes cuidarán 
de poner en conocimiento de esta Ad
ministración el estado en que se en
cuentre el referido servicio en sus res
pectivas localidades, para tomar las 
disposiciones convenientes ó su inme
diato cumplimiento

Logroño 13 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M, de Robles.

SGCB2021



RELACION (1c los Vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de próximo con espresion de los niazos 
vpncimipnto y clase de la finca que se espresa à continuación. '

NÚMERO NOMBRES CLASE NÚMERO PUEBLO IMPORTS.

Pasetaa. canta.
del pagaré. de los compradorM. de la finca.

Procedencia
del inventario donde radican las finca».

PLAZO8. DIA. MES. ANO.

3936 Rprnardinn Jenquera. Heredad. Clero. 3543 VelascQ. 12 15 Marzo. 1878 55937 Francisco Pangua. 9913 Bañares. K 13
15
13 , 
57

3958 Pedro Ranedo. 3539 Velasco. 11 443909 Dionisio nernando. 9922 Bañares. 12 303940 Claudio Llereoa. 9916 Id. 11 y 12 103941 Luís Martinez. 3538 Id. 12 23942 El mismo. 3548 Velasco. 8 87394.3 Ambrosio Fernandez. 8237 Eslollo. 21 253944 Rprnabé Saenz. 68 Alberite. •
115945 Quintin Sicilia Albelda. 98 Id. « 5 '653946 El mismo. 99 Id. •
8 503947 Lucio Saenz Torre. 100 Lardero. * ' 18 383948 Qu'nlin Sicilia. 101 Alberite. 27 875949 El mismo. 102 Id. 9 875950 Valentin S. Dedro. 103 Lardero. 43 633951 Quintín Sicilia. 104 Alberite. 5 75393'2 RernAbé Saenz. 105 Id. 5 875953 Bernabé Monforle. IO7 Logroño. 13 505954 El mismo. 1^8 Id. * 43955 Quintín Sicilia. 1«9 Alberite. - • 17 754956 Bernabé Saenz. 1’0 Id. 5 633957 Ouintin Sicilia. 111 Id. 10 753958 Lucio Saenz Torres. 111 Lardero. 21 583959 Bernabé Monforte. 113 Id. 5 65

3960 Valentin S Pedro. 667 Id. 1 . 33 30
3961 Quintin Sicilia. 118 Alberite. ■ 8 60
3962 Angel Clavijo. 119 Logroño. ■

i
27 88

5963 Quintin Sicilia. 121 Aiforile. ! • ■-W t

i 87
3964 Bernabé Muñoz. 124 Id. s 15 *
3965 Eugenio ürbina. 125 Logroño. 8 50
3966 Melilon Diez. 1750 Herramelluri. - 81 38
5967 El mismo. 1757 Id. 7 63
3968 Fernando López. » Tormanlos. 62 63
5969 El mismo. > Id. : ■ ■ I ? » f • 103 58
3970 . Martin Viioria. 1274 Grañon. 23 87
5971 El mismo. 1275 Id. 16 19 60
5972 El mismo. 10578 Id. 11 75
5973 El mismo. 10851 Id. 7 75
3974 El m'smo. 2951 Id. 12 50
5975 E' mismo. 2973 Id. 50
3976 Meüton Arenas. 10494 Logroño. 11 V 12 40 13
3977 Melchor Merino. 10080 Morales 12 24 75
3978 Prudencio Alonso. 9920 Bañares 7 50
5979 Isidoro Gómez. 10089 Corporales. - 33 87
3980 Bonifacio Perez. 2852 Bañares. 30
3981 Policarpo Aguillos. 9822 Id. 63
5982 Formerio Martinez. 9849 Id. 59
3985 Domingo Oshoa. 2746 Santo Domingo. i 3 37
5984 Andrés Fuentes. 5514 Leyba. 44 50
5985 El mismo. 5837 Id. 44 50
3986 Melitnn Diez, 1765 Herramélluri. 6 13
3987 El mismo. 3758 Id. 8 87
5988 El mismo. 1914 Id. 18 7 87
3989 El mismo. 5640 Id. 6 38
3990 Andrés Alonso. 5055 Nájera. 26 38
5990 Toribio Jadraque. 724 Alberite. 51 25
3991 Julián Mateo. 4743 Zorraquio. 7 75
3992 Fabian Maleo. 8373 Id. 10 25
39’93 Hipólito Gonzalo. 8496 Ezcaray. 2 76
3994 Fabian Perez. 9857 Baños Rioja. 15 63
3995 El mismo. 9859 Id. 12 87
3996 Plticido Torres. 9864 Id. 17 38
3967 Fermín Nagea. 4179 Rezares. 10 15
3998 El mismo. 4202 Id. 9
3999 Hilario G mzalez. 4226 Id. H y 12 17 65
4000 El mismo. 4195 Id. 10
4001 Florentino Alegria. 4197 Id. 12 7 58
4002 Patricio Nágera. 4229 Id. 19
4003 Antonio Nágera. 4216 Id. 3
4004 El mismo. 4177 Id. 8 75
4021 Hipólito Moreno. 1062 Alesanco. 20 2 63
4022 El mismo. 1060 Id. 11 37
4023 Félix Albelda. 4089 Id. 9 50
4024 El mismo. 7088 Id. 9 13
4025 Patricio Eeroandez. 10260 Logroño. 125 15
4026 Eugenio ibañez. 7960 Cameros. 2 . 25
4027 El mismo. 7581 Id. 2 75
4028 El mismo. w 6152 Id. 2 50
4029 El mismo. 6522 Id. 2

504030 El mismo. 7379 ■ Id. 2
4051 El mismo. 7381 Id. 5 ‘5
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4Gf32 Siméon del Rió. Heredad. Clero. > 12 AlesancO.
4033 Meliton Arenas. 1416 Logroño.
4054 El mismo. 1417 Id.
4055 £1 mismo. 1414 Id.
4036 * Alejandro Martin. 10277 Montalvo.
403:ií 

182
.EJ mismo.

F ernandû. CordûV in.
10272

647-
Id. 

Agoncillo.
Id. 

Leybd.
183
184

Benigno Ayarza. 
Caswniro Sularv

145 
54rt9

11 y 12185 : Plácido Aragon. 4308 Logroño.
Id.186 C © Anismp. 429 12

187 v. 
1884’

Mi^l Rubio.
SAiites Neyia.

28o 
22á

Nieva Cameros. 
Villamediana.

189 
aO6 7J

Eu^nio Ibpñcí.
Leoe Benito.

7370
685 9

Id. 
Uruñuela^

1098c- Liuo-Mureqo. Propios. 962 8 Arnedillo.
1 Id.1099 El mismo. 963

llOO^i El mismo. 605 Id.
1101 ' 
1102< 
11054"

Él roismio. 
LuCas Rodhgañez. 
Gesteo Máreda.

934
1102
949 3 y 8

Id 
Logrofio.

Id.
11044 El mismo. 1104 Aíamil.
1107c Esta^slao Cantabrasa. 659 8 Trebiana.
4005 
4006^' 
4007’ 
4008 
4009-^ 
4010'

Antonio Nàgera.
Él^ misiqo.

MairUel Nagera.
Evàrjstü N^varridas.
Agustin Ancuas.
Nicasio Ameyugos.

Clero. 4220
4214
4222
4201

10856
9896

12

6 y 12
12

Bezares.
Id.
Id.
Id. , 

Santo Domingo 
Bañares.

Id.
Id.4011-

4012
Elmismp 

Manuel Olarle.
9915
9404

4013' Isidoro Gomez. 1093 Corporales.
4014 SiltèStre Villar. 849 Haro.
4015' 
4016

El misrpo. 
Genaro Barona.

8843
9657

Irebiana.
Id.

4017 El mismo. 10008 Id. *
4018 Saúlos Blasco. 3750 • Pedroso.
4019’ 
4020

Hip'ólilo Moreno. 
Eímismo.

1064
1063

Alesanco.
Id.

Lo que se publia en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados 
procederá á la Via de apremio.—Logroño 9 de Marzo de 1878,—El Jefe económico, Luis M. de ^bies.
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adïifliéiidole que pasado el plaio que marca la Instrucción, se

JUZGADOS DË PRIÍERA INSTANCIA-

NUERA.

Don Alvarro Becerrra del Toro, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. .

Ft-
Por la presente requisitoria cito, lla

ma y emplazo à Mannél García Nava- 
ridas, de 29 años de eidad, casado, la 
brado(;yecino '¿Le Bezires, cuyo actual 
paradico se ig^pra, para que dentro 
del térjinino de;quincq dias que empe- 
pezaráoA contaree desde que tenga lu
gar la inserción en la Caceta dé^ Ma- 
dridf ccjmparez^aAen este Jozgádo á 
espondér de Ipf cargos que contra el 

mismoc resultesR en la causa que ins
truyo sobre huVto de pan á Matías Go- 
pocecW^s; baj^^apercibimienlo que no 

verifií^dolo l^sta dipho térmiqo, se
rá declarado jr^belde* y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Así|Msmo,^cargo á todas las Auto- 
ridadéicivileSj militares y agentes de 
polic¡¿¿ proejan á la busca y deten
ción dei Manuel García y Navaridas y 
su ce-riduccion á las cárceles de este 
partid^ ‘ ¿

Da(||x en N^era á 21 Febrero de 
1878.—Alvarft Becerra.—Por manda- 
lio de S. 8., José Merino.

AYUNTAMIENTOS.

CALAHORRA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879, se hace 
saber à los contribuyentes de esta ve
cindad, así vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alguna alteración en 
su riqueza púnlici imponible, queen 
el término de veinte dias à contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
den presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
baja acompañadas do los documentos 
que previenen las leyes y demás dis
posiciones vigentes para que pueda te
ner efecto la trasmisipn dç bienes, en 
la inteligencia de que, sin estos requi
sitos y pasados los veinte dias, no se
rán admitidas.

Calahorra 11 de Marzo de 1878. —El 
Alcalde, Emilio Ferrando.

àïnîîicïoa.

PÉUDIOÁ.
El pa 11 del actual á las 6 de 

su tarde, en el camino de Barrí-* 

guelo y en dírecíon de Viana 
(Navarra) se le" ha estraviado un 
caballo á Esteban Carricoba, re
sidente en Logroño, Travesía do 
•San Juan num. 6.

Se suplica al que sepa su para
dero lo avise al dueño.

Señas de la Caballería.

De 5 à 6 añosi pelo negro, es
trella corrida, rebajado de crin, 
con cabezada y cabezon, apare
jado, a'zada 6 cuartas. ,

INXEftt SANTE

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
de 

AGOSTIÑ ORTONESA,
SÜbESOR

DE LA V. DE MENCHACA.
El favor cr'eciente que el públi

co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que (¡ésdebacetiempo for
mase proposita ^e montar el Es
tablecimiento Imprenta en la for
ma que hoyr'íse* encuentran ios 
principales de Empana. A este fin 

y con objeto de atender puntdal 
y cumplidamente á los encargos 
que se hagan,no solamente hemos 
hecho obras de impoi*tancia en el 
local <Galle Mayor núm. 50) sí 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL (novecieutos 
fjemplares)en 30 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que las dependencias 
oficiales, ayuntamientos. Juzga
dos,Profesores dé instrucción pá« 
blica y en general todo el que 
necesite déla Imprenta, han de 
tocar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre
ves dias,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oportunos, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia. •

Tll’ïltE F. MÉNCDACA
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